
                 AYUDA ENTRE IGUALES. ALUMNOS ACOMPAÑANTES                   

1 CEIP SANTA MARINA



                 AYUDA ENTRE IGUALES. ALUMNOS ACOMPAÑANTES                   

Justificación de la necesidad de implantar el Programa

La puesta en marcha de “Sistemas de Ayuda entre Iguales” en los centros educativos, dan una
respuesta a necesidades que aparecen en la práctica diaria: la atención a la diversidad, la gestión
de los conflictos, la mejora del clima de convivencia en nuestras aulas y en el centro, la mejora del
aprendizaje, la educación en valores, la presentación de modelos de conducta positivos…

En las aulas cada vez existe una mayor diversidad de alumnado: alumnado con retraso en su
aprendizaje, con riesgo de abandono, de diferente situación socioeconómica, de diferente cultura,
con  diferentes  necesidades  educativas  especiales  o  específicas,  que  plantean  un  reto  al
profesorado. El aprendizaje cooperativo se está demostrando en la práctica como una herramienta
eficaz para mejorar el clima de cooperación e interés por el aprendizaje y la superación de las
dificultades de todos, para superar los problemas que se generan dentro de una estructura de
aprendizaje  competitiva  o  individualista  entre  los  que  quieren  aprender  y  los  que  no…  El
Alumnado Ayudante es un buen recurso para mejorar la atención a la diversidad en las aulas y
mejorar el aprendizaje.

En definitiva,  con este  programa se pretende contribuir  a  la mejora de  la  convivencia en los
centros educativos.
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Condiciones para la puesta en marcha.

1. Nombramiento de una persona responsable del proyecto.
2. Creación de un equipo de profesores y profesoras que trabaje directamente en el Programa

e impulse su inclusión en la vida cotidiana del centro.
3. Presentación del proyecto a las familias.
4. Implicación y participación de suficiente alumnado.
5. Introducción de un espacio horario para poder realizar el programa de formación inicial y

para reuniones posteriores.
6. Habilitación de un espacio para poder reunirse con periodicidad.

Coordinador del Programa
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El Alumnado Ayudante y sus funciones.

Selección del alumnado ayudante.

La elección del Alumnado Ayudante deberán hacerla los propios compañeros y compañeras, una
vez trabajada en clase esta figura, así como el perfil que debe reunir, aunque después debemos
dejar un margen de elección para el equipo de profesorado y las personas que ejercen la tutoría.
Es importante evitar prejuicios en la elección, ya que alumnado ayudante pueden ser todos, de
cualquier  situación  socioeconómica  o  rendimiento  académico.  Es  más,  puede  ser  una
responsabilidad  que  motive  el  cambio  de  actitud  del  alumnado  más  desfavorecido  social  y/o
académicamente.
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El Alumnado Mediador.

Profesorado participante en el Programa.
Es necesario crear un equipo de profesorado de apoyo al Alumnado Ayudante que se encargue de
organizar y temporalizar las futuras actividades, hacer el seguimiento de la medida, etc.

Seguimiento del Programa
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